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En atención a los términos definidos en el Cronograma del Concurso Abierto 08-

2024, se procede a emitir RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 

E INFORME DEFINITIVO tal como se indica a continuación. 

Que LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR –

COMFAMILIAR, aperturó el Concurso Abierto No. 08-2024 cuyo objeto es: 

“SUMINISTRO DE 266.448 REFRIGERIOS LOS CUALES DEBEN SER 

ENTREGADOS EN LA CIUDAD DE CARTAGENA Y EN LOS DISTINTOS 

MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR DE ACUERDO A LAS 

CONDICIONES, ESPECIFICACIONES, OPORTUNIDAD Y LOGISTICA 

INDICADA POR LA CAJA”, con fecha 09 de mayo de 2024 y cuyos términos fueron 

publicados en la página web de Comfamiliar. 

Que no se recibieron observaciones a los términos. 

 
Que la recepción de ofertas y el Cierre dentro del Concurso se efectuó el día 17 de 

mayo de 2024, siendo recibidas las siguientes propuestas: 
 

1. VENEPLAST LTDA.  
2. FUNDACIÓN RAIZ SOCIAL 

Que, en el término previsto en el cronograma, se agotó la etapa de subsanación. 
 
Que con fecha 22 de mayo de 2024, se llevó a cabo la evaluación de propuestas, 

misma que fue publicada en la página web de Comfamiliar 
 

Que con fecha 23 de mayo de 2024 fueron recibidas observaciones a la evaluación 
por parte del Proponente FUNDACIÓN RAIZ SOCIAL. 

 
Que se expidió la adenda No. 1 con fecha 23 de mayo de 2024, en virtud de la cual 
se modificó el cronograma del Concurso.  

 
Que con fecha 29 de mayo de 2024, se reunió el comité de contratación con el 

objetivo de analizar y evaluar las observaciones presentadas por los proponentes 
FUNDACION RAIZ SOCIAL Y VENEPLAST LDTA., a la evaluación del concurso para 
dar respuesta a las mismas, como consta en el acta, sin embargo, el Proponente 

FUNDACIÓN RAÍZ SOCIAL presentó Desistimiento, en el cual manifiesta su voluntad 
de no continuar participando en el Concurso abierto 08-2024, manifestando errores 

al momento de formular y costear la oferta económica, y solicitando que su oferta 
no sea tenida en cuenta al momento de la evaluación final tal como se evidencia a 
continuación: 
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Se precisa que, el desistimiento de la propuesta, es el acto jurídico por el que, a 

solicitud de uno de los proponentes, se eliminan los efectos jurídicos de su 
presentación, es decir, implica, entonces, una nueva declaración de voluntad, ésta 
consiste en la decisión de no continuar participando en el proceso licitatorio, 



                                                            RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN  
                                                                                  E INFORME DEFINITIVO 
                                                                           CONCURSO ABIERTO 08-2024 

 

 
 

eliminando la posibilidad de ser evaluada y/o seleccionada o adjudicataria del 
proceso de selección. 
 

Para el caso concreto entonces, el efecto del desistimiento es que las cosas vuelven 
al estado anterior y se continúe el concurso excluyendo la propuesta presentada por 

FUNDACIÓN RAÍZ SOCIAL, con toda la documentación presentada por dicho 
proponente, incluyendo las observaciones a la evaluación presentadas. 
 

De tal manera que, por sustracción de materia, no hay lugar a dar respuesta a las 
observaciones presentadas por FUNDACIÓN RAIZ SOCIAL, ya que se entienden 

como no recibidas.  
 
Así las cosas, entendiéndose que no hay observaciones a la evaluación de 

propuestas efectuada por el Comité de Contratación de la Caja con fecha 22 de 
mayo de 2024,  se ratifica que la propuesta presentada por la empresa VENEPLAST 

LTDA., resultó ser la única habilitada; en consecuencia, dicha evaluación quedó en 
firme y no hay lugar a su modificación tal como se indica a continuación: 
 

 
 
 

El presente informe será publicado en la página web de COMFAMILIAR. 

 
Dado en Cartagena, a los 29 días del mes de mayo de 2024. 
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